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CERTIF!CACIÓN

Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, en mi calidad de Secretar¡o General del Concejo
Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Extraordinaria, de 21 ds agosto de dos mil diecinueve, entre otros aspectos resolvió:
AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPcIÓN DEL coNTRATo DE
COMODATO O PRÉSTAMO DE USO DE LAS INSTALACIONES DE PROPIEDAD
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADo MUNIcIPAL DE PEDRo
V¡CENTE MALDONADO, UBICADAS EN LA AV. MANUEL CÓNoovA GALARZA Y
CALLE 6, AL INTERIOR DEL ESTADIO MUNICIPAL; A FAVOR DE LA POLIC|A
NACIONAL DEL ECUADOR, SUB.ZONA PICH¡NCHA, DISTRITO NOROCCIDENTE-
PEDRO VICENTE MALDONADO; decisión tomada por unanimidad, la cual fue
notificada al lng. Walter Fabrlsio Ambuludí Bustamante, Alcalde de este cantón, quien
dispuso su publicación en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente
Maldonad o, 20 de agosto de 2019.- Certitjco.v
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